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Concluye el Acuerdo N*? 196

Décima Segunda; Los auinentoe
ka costos de loe materiaiea a uti- 

ÜNMae en ei proyecto debidb a diĴ )o- 
siciones gubernativas que entren en 
vigenda después de ia apertura de 
!as piieas de Mcitación dei proyecto  ̂
serán reemboisados al Qmtratiata 
por e! Gobierno.

Décima Tercera: Cualquier inten- 
dén de redamo por parte del Contra
dota deberá notüícarse a la Dirección 
dando las razones del caso dentro de 
hx siete dias después de! comienzo 
de ia cansa que es base del reclamo. 
N d Contratista no somete el recla- 
!SO o la notificación de intención de 
mdamar dentro de! período especi- 
Aesdo éste eximirá de! redamo a! 
QoMemo

Décima Cuarta: Forman parte de 
^  Contrato y con él constituyen 
«s solo instrumento legal: a) Cual- 
p̂der documento que sirva de suplc- 

*xntoí b) B! acuerdo que se emita 
para su aprobación; c) Los pianon 
^sborsAía por la Dirección para la 
cNssci&t dd pMysebOí d) Disposi- 
<b<Bes Bapedaies; e) La propuesta;
O La Fhmsa; g) La Orden de Ini- 
ds y h) Bl Programa de *ñrabajo.

Dídma Quinta: Ei (Contratista pâ
dgnaafissr !a tota! ejecución dsi

Contrato por este mismo acto se 
oMiga a rendir Cansa ante ia (3on- 
traJoría Generai de la Repábiiea.

Décima Sexta: La Dirección podiá 
fiar por resucito) este Contrato en ios 
casos siguientes: a) Por el atraso 
injustiñeado del Contratista en dar 
comienzo a !aa obras por más de 
-uínce (IS) días después de haberse 
dado la orden de inicio de los traba
jos; b) Por insolvencia de! Contra
tista medmnte su declaración en es
tado de quiebra; c) Pmrque d  (Con
tratista ceda, traspase, n que. por 
cualquier título tramnita el presente 
Contrato en todo, o en parte, sin con
sentimiento y aprobación de la Mrec- 
c)ón y di Porque e! Contratista deje 
de cumplir con cuaüesquímn de las 
obligaciones a su cargo, derivadas de 
este) Contrato, o de órdenes de !a Di- 
**cccMn.

Décima Séntima: Ei Contratista 
f=̂e compromete a colocar un rótulo 
descriptivo de! proyecto, de acuerdo 
a las regulaciones de la Dirección.

En fé de lo cual ñrmamos ei pre
sente (Contrato en la dudad de Oo- 
mayagiicla. Distrito Central, a los 28 
d as del mes de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. Tte. CbeL de 
Ing. D.E.M. Mario Mores Theresín. 
Ministro. Ing. Jack Arévalo Fuentes. 
Contratista.-.-ComuaÍquese.

J. A MELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en el Des
pacho de ComunlescioBes, Obras Pú- 
Mioas y Tran^Míe,

C O N T E M D O
COMUNNCACnONES, OBRAS 
PI13MCAS T TRANSPORTE

Acuerdos No. 196 y 197 
Noviembre de 1977

A V T S 0 8

Acuerdo No. 197
Tegudgalpa, D. C., 23 de novimn- 

bre de 1977L
Ei Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes d  

(kmtraio que literalmente dice:
AMPUACMAN DE CONTRATO

Nosotros, üOuio Florea ^eresin, 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel D.BJM. y de este vecindario, 
actuando ^  su Mmdición de Ministro 
AOnistro de Cwnumcacitmes, Obras 
PóMicas y Transporte, que en este 
documento se identificMA conA> **E! 
Miniatro \ por una parte y por otra 
Roger A. CtMnavaca. mayor de edad, 
casado, Rigmúero CXvil y de este 
miamo vecindario, quien acdoos mí 
f!U carác^r de Gerente y Represen
tante legal déla sociedad **Roger 
A. Comavaea. S. de R. L.'*, fngmde- 
t os y ContMtista, según escritura 
autorizada ante los oHcíos del Nota
rio Carlos Milla Rosales, en la ciudad 
de San Pedro Sula. a los nueve días 
de! mes de marzo de mil novecientos 
setent#! y uno. inscrita con c! número 
140 página 247 al 248, del tomo 42 
de! Registro Público de Comercio de 
San Pedro Sula. Departamento de 
Cortés, que en lo sucesivo ae identi- 
Hcará como "E ! ConauRor", y quien 
exhibe su tarjeta de Identidad No.
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24, Foüo 230, Tbmo 21 Constanaa 
de ImpuestQ Distrital A-24338. Cons
tancia de pago de Impuesto Sobre la 
Renta No. 41121, y  Registro Tribu
tario No C2CR1U, hemos convenido 
en celebrar, como en efecto celebra
mos la presente ampliación, del con
trato original celebrado entre ambas 
partes el día 1  ̂ de junio de 1976 y 
aprobado por el Poder Ejecutivo me
diante Acuerdo No. 655 de! 30 de ju
nio de 1976, para la ejecución de Ibs 
trabajos; Proyectos de Construcción 
del Camino de Penetración **Costa 
de los Amates" y  Obras de Drenaje 
sobre el Río Guasirope; sujeto a los 
considemndos y estípuiaciones si
guientes :

Considerando: Que actualmente se 
encuentran en su fase iM trabajos 
contratados entre el Ministerio y el 
Consultor, el día 1" de junio de 1976, 
y que se indican en el preámbulo de 
este documento.

Considerando: Que es oportuno 
aprovechar la permanencia del equi
po que está en esta obra, utilizándolo 
en la ejecución de los trabajos de 
Topografía y Dirección, de la cons
trucción de lo^ caminos entre '̂ Cbsta 
de los Amates" "La Ceiba", juhsdic- 
ción de Nacaome, Departamento de 
Valle, con una longitud de nueve' (9) 
kilómetros; y la sección de la "Ceiba" 
El Conchal", c o i una longitud de dbs 
(2) kilómetros.

Considerando: Que por razones 
de índole económico conviene apro
vechar la permanencia del equipo de 
la firma Consultora en las áreas de 
trabajo descritas, ahorrándose tiem
pô  y trabajo.

Considerando; Que por lo anterior
mente expuesto conviene ampliar d  
presente contrato prorrogando los 
efectos del mismo hasta por 145 días 
y elevando su monto en la cantidad 
de Dieciséis Mil Lempiras Exactos 
(L. 16.000.00) para atender estos 
nuevos trabajos. En consecuencia 
ambas parte.

ACUERDAN:

Primero: ModiHcar la cláusula
Primera del Contrato original "Al
cances de los Servicios", en el senti
do de ampliar los mismos am: 3) Eje
cución de trabajo de Topografía y 
dirección: E! consultor se compro
mete a la ejecución de los trabajos 
da TopograSa y  direocMn de le.oQos-

trucción de los caminos entre "Costa 
de los Amates" La Ceiba", en una 
longitud de nueve (9 ) Eil&netros; y 
la sección de '*La Ceiba". El ComAal,
de una longitnd de dc^ (2) kilóme
tros.

Segundo: Modificar la cláusula 
Segunda, del Contrato original *Tlem- 
po y duración." En el sentido de 
aumentar e! plazo de ejecución del 
mismo en 145 días calendario a par
tir del vencimiento del contrato origi
nal

Tercero: Modificar la cláusula
Cuarta, del Contrato original "Mon
to dê  Contrato, en el sentido de au
mentar su costo en la cantidad de 
L. 16.000.00, fijando en consecuencia 
su monto total en la cantidad de Cua
renta y Siete Mil Lempiras 
rL. 47*000.00.

Cuarto: Todos los términos de!
contrato original nO modificados en 
esta ampliación conservan su vigen
cia. En fé de lo cual Hrman la pre
sente ampliación en ia ciudad de Co- 
mayagüeía. Distrito Central, a los 
veinte días del mes de noviembre de 
de mil novecientos setenta y  seis.— 
fs y f) Mario Flores Theresin. Mi- 

(f) Ingeniero Roger A. Cor- 
navHca. Contratista.— Comuniqúese.

J. A. MELGAR CASTRO
El Secretario de Estado en el Des

nacho de Comunicaciones, Obras Pu
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresin

Acuerdo No. 198
Tegucigalpa, D. C.. 31 de marzo 

de 1977.
El Jefe de Estado, 

ACU ERbA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO
Nosotros, Serapio Hernández Cas

tellanos, mayor de edad, casado. Abo
gado y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Procurador Gene
ral de la República, quien en adelan
te estará representado por el Minis
terio de Comunicaciones, Obras Públi
cas y Transporte través de la Di
rección General de Ui^íanismo que 
en lo sucesivo se U&msrá "Ls Direc

ción", y el Ingeniero Carlos Ranárez 
Paz, mayor de edad, casado, y vec&M 
de la ciudad de San Pedro Sula, qnim 
se ídentiñea con la Cédula de Heaü- 
dad No. 2, Folio 91. Tomo 67. qmm 
en representación de la Empresa 
Constructora TITAN S. de R. L., 
quien en adelante se llamará "Í3 Con
tratista" convienen en celdbrar d 
presente Contrato, bajo los siguien
tes términos y condiciones:

Primera: El Contratista se 
a construir por sus propios medios d 
Proyecto denominado "Remodeladóa 
Terminal Aeropuerto Tontontín", de 
acuerdo a las Especificaciones Gene
rales emitidas por el Ministerio de 
Comunicaciones Obras PúbMcss y 
Transporte. Los fondos para !a rea
lización de este Proyecto serán ocia
dos por la Dirección General de 
banismo, afectando el Prograaaa — 
3-05 Correlativo 13. Clave No. 
15290, del presente año.

Segunda: Durante la ejecución dd 
presente Contrato los trabajos esta
rán bajo la Dirección de un Ingenie
ro Residente debidamente colegiado 
nombrado por el Contratista, sin qae 
pueda delegar sus funciones sshó 
aprobación expresa de la Dirección.

Tercero: Conforme a las BlspecHl- 
caciones, la Dirección podrá Ordenar 
trabajos extras, hacer cambios o al
teraciones, siempre y  cuando los con
sidere necesarios 'y convenientes pa
ra la obra, para lo cual deberá hacer
se las modificaciones pertinentes dd 
Contrato. Dichos trabajos se paga
rán a los precios convenidos entra d 
Contratista y la Dirección, quedaadc 
entendido que se convendrán nueaáa 
precios únicamente cuando el dpo #  
trabajo ordenado no esté conteaa- 
plado en la oferta y  sea neoasHda 
establecer el precio unitario gMSd 
correspondiente

Cuarta: La Dirección decidirá en 
todos los problemas que se susdt^ 
ren en cuanto a calidad y accphdá' 
lidad de los materiales suminídrnAan 
al modo de ejecutar los trabajan, d 
progreso de éstos, la interpretncMn 
del Contrato, de las especifiondontn 
y en todo lo relativo al cumpHmitHdn 
del presente Contrato. Las 
nes finales de la Dirección 
susceptibles de los recursos qun fn  ̂
ren procedentes.

(CoctbHnnáá
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AVISOS
HERENCIA

NOMBRE COMERCIAL

E! Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industria i. hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julio- de! pre
sente año, se admitió !a soHcítud que 
dice: "Registro de Nombre Comercia!. 
-Señor Ministro de Econom ia.^Yo, 
Daaie! Casco López, mayor de edad. 
CMado. Abogado y de este vecinda- 
Tio, con Carnet N 112 de! Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de THE BOOTS 
OOMPANY PLC. domiciliada, en No- 
ttingham, NG2 3AA, Inglaterra, ven- 
!?o a pedir e! registro de! nombre co
mercia!:

n u m n m w m M
para amparar: Establecimientos de
dicados a la fabricación y comercia- 
'taación de laoductos farmacéuticos, 
cosaséticos y de tocador. Presento e! 
poJHr para que ae razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el disé.—^Tegucigalpa, D. C 
4 de julio de 1983—f ) Daniel Casco 
L " Lo que se pone en conocimiento

del púMico para los e fe cto  de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C-. 7 de julio de 
1983.

Camilo Z. BeadsA P
R^istrador

18, 28 J. y S A. 83.

B3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dá Departamento de Francisco Mo- 
rasán. al público en general y para 
ka Rectos de Ley, hace saber: Que 
ca fecha 23 de julio de mil nove- 
dentoa ochenta y tres, este Juzgado 
(íetó sentencia declarando a: Mar- 
tha Cecilia Prego Elvir, Julio Nica- 
rao Rafael Tenderí Prego Elvir, 
&endira M ^ a  José Prego Elvir, y 
a la menor Reina Suyapa Prego Eí- 
vir por intermedio de su señor pa
dre Abraham Prego Ortega, herede
ros Ab-Intestaio de su difunta ma
dre y esposa respectivamente señora 
Maftha Elvir Ponce de FTego y les 
concede la posesión efectiva de la 
herenda sin perjuicio de otros here
deros de mejor o igual derecho, y 
que el señor Abraham Prego Orte
ga haga uso de la porción conyugal 
en la forma establecida por la T.<ey. 
—Tegucigalpa, D C , 26 de Julio de 
1983.

Rubén Dprio Núñez
Secretario

8 A  83. /

MARCAS DE FABBÍCAS

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha doce de julio del pre
sente ano se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  depósito de 
una Marca de Fábrica.— la Secre
taría de Economía y Comercio.— Ŷo, 
Arturo H. Medrano C., hondureno, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, por
tador del Carnet de Colegiación No. 
1069, y vecino de este Distrito Cen
tral, en representación de LABORA
TORIOS QUIMICOS FARMACEUTI
COS S. A. DE C. V., (QUIMIFAR). 
una sociedad debidamente constitui
da y existente conforme a las leyes 
de! país, con su domicilio legal en la 
ciudad de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, respetuosamente 
comparezco a solicitar el Registro y 
E^epósito dentro de la Clase 5 de la 
Nomenclatura Oficial, de !a marca 
que se denomina:

palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege pro- 
duct(^ farmacéuticos medicinales e 
higiénicos, para uso humano, marca 
aue se aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes, botellas, 
cajas, la^aŝ  sacog, paquetes.
cmpaoueá( A*aiscoa[ lÁiltbs y  envolto- 
Wes que los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas  ̂ relieves, estampa
dos estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria, para lo 
cual se acompañan los documentos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C-. cinco de 
iulio de mil novecientos ochenta y 
tres.—-f) Arturo H. Medrano C." Lo 
que se pone en conocimiento de! pú
blico. para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa D C . 12 de julio de 1983

CsBÜlo Z. Bendrch P.,
Registrador.

28 J 8 y 18 A 83

presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  depáñto de 
una Marca de Fábrica.— A la Secra- 
taria de Economía y  Comerdo.—Yo. 
Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, casado, htmdureno. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y S o c i a l e s ,  
portá^é qe Colég&^ión
No. 1069 y vecino de este Distrito 
Central, eq representación de LABO
RATORIOS Y DISTRIBUCIONES 
FRANGE LIA, S. DE R L., una so
ciedad debidamente organizada y 
existente conforme a las leyes del 
país, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito dentro 
de la Clase 5, de la Nomenclatura 
Oficial, de la marca que se deno
mina:

8A S T R 0 L E 1WA
palabra, según clisé y  ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cia!. ampara, distingue y protege; 
productos farmacéuticos, medicina
les e higiénicos, marca que se aplica 
o fija a los productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  la 
industria y comercio, y para lo cual 
acompaño los documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—f) 
Arturo H. Medrano C." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C. 14 de julio de 1983.

OcwnHo Z. Beadech P., 
Registrador.

28 J., 8 y  18 A. 83.

E! infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de julio de!

E! infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.— A la Secre
taría de Economía y Comercio— Yo. 
Arturo H. Medrano C , mayor de 
edad, casado, hondureno. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y S o c i a l e s ,  
portador del Carnet de Colegiación 
No. 1069 y vecino de este Distrito 
Central, en representación de LABO
RATORIOS QinMICOS FARMA- 
C E im cO S. S. A DE C. V ., (QíUI- 
MIFARi una sociedad debidamente 
constituida y existente conforme a 
las leyes del país, con su domicilio
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legal em la dudad de San Pedro Sa
la, Departamento de CMtéa, reape- 
taoaamcBte coHqMusezoo a aoHdtar 
d  reglatro y  depódtu de !a Chae 5, 
de la Nomemdatura OSdal, de la 
marea que ae denonünat

AMEST! L"
palabra, que según clisé y  ejempla
res aMmpañados. marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge productos farmacéuticos, medici
nales e higiénicos, para uso humano, 
marca que se aplica o ñ ja a los pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes. receptáculos, fardos botes. 
Iwtellas. cajas, latas, bolsas sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bultos 
o envoltorios que los contiene, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas marbetes placas, relieves, 
estampados estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la in
dustria. para lo cual se acompañan 
los documentos de ley.—Tegucigal- 
pa. Dj C cinco de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.— fl Arturo 
H. Medrano C.", Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tcgucigalpa. D C.. 
14 de julio de 1983.

CamPo X. Bendceh P..
Registrador 

28 J.. 8 y 18 A. 83.

o fija ^ los {MToductos o a los enva 
ses, recipientes, receptáculos, fras
cos y envoltorios que los contienen, 
por medio de unpresioneB, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  la indus
tria. para lo cual acompaño los do
cumentos de ley.— ^Tegncigalpa, D. 
C.. cuatro de julio de mil novedentoe 
ochenta y  tres.— Arturo H. Me
drano C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los dectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C . 14 de 
julio de 1983.

Camilo Z. Bemdedc P..
Registrador 

28 J.. 8 y 18 A. 83.

Ei infraschto Registrador de 1̂  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ^'Registro y depósito de 
mía Marca de Fábrica.— A la Secre
taría de Economía y Comercio—Yo. 
Arturo H. Medrano C.. mayor de 
edad, casado, hondureno, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y S o c i a l e s ,  
portador del Carnet de Colegiación 
No. 1069 y  vecino de este Distrito 
Central, en representación de LA
BORATORIOS Y  DISTRIBUCIO
NES FRANCELIA, S. DE R. L.. una 
sociedad debidamente organizada y 
existente conforme a las leyes de! 
país, respetuosamente comparezco a 
solicitar e! registro y depósito den
tro de Clase 5. de la Nomenclatura 
Oñeia!. de la marca que denmnina

M E S T R Í S
palabra, según clisé \ ejemplares 
acompañados, marea que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cia! ampara, distingue y protege 
Productos farmaeéutict^s medici":. 
les e higiénicos, marca que se apRca

tres.— f̂) Arturo H. Medrano C.", Lo 
que se pone en (xmoemúento dH pá̂  
Mico para los efectos de ley.—Tlega 
cigalpa. D. C.. 14 de julio de 1983

Gseniio Z. BcndeHt P̂
Registrador

28 J.. 8 V 18 A. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de julio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marea de Fábrica.—A la Socie
taria de Economía y Comercio.—Yo. 
Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, casado, hondureno. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y S o c i a l e s ,  
portador del Carnet de Colegiación 
No 1069 y vecino de este Distrito 
Central en representación de LA
BORATORIOS QUIMICOS FARMA 
CEUnCOS. S. A. DE C. V. (QUI- 
MIFAR) una sociedad debidamente 
constituida y  existente confbrme a 
las leyes del país, con su domicilio 
legal en la ciudad de San Pedro Su- 
â. Departamento de Cortés, respe

tuosamente comparezco a solicita^ 
el registro y depósito, dentro de la 
Clase 5, de la Níunenclatura Oficial, 
le la marca de fábrica denominada:

H!ÜAM!R
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tanraño color o diseñe espe
cial, ampara, distingue y  protege 
productos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, para uso humano, mar
ca que se aplica o ñ ja  a ios productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes. boteUaw. 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, frascos, bultos y en volt o
tíos que los contienen, t)or medio dr 
tmprestones, g r a b a d o s ,  etiquetas 
marbetes, placas, relieves estampa
dos, estarcidos y en otras fotmas \ 
modê s generalmente acosttmibrados 
n el comercio y la industria, para lo 

1 se acompañan los documentos 
ie ley.^Tegucigalpa. D. C., cinco de 
julio de mH novecientos ochenta y

E3 infrascrito. Registradm* de h 
Propiedad Industrial, hace 
Que con fecha catotTC de juBo 
presente año, se admitió 1? solidtsá 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica— Â la Secre
taría de Economía y  Comercio.— Ŷo. 
Arturo H. Mediano C. mayor de 
edad, casado, hondureno Licendade 
en Ciencias Jurídicps y Sociales, por
tador del Carnet de Colegiación 
N*̂  1069 V vecino de este Distrño 
Central, en representación de LABO
RATORIO QUIMICO FARMACBU- 
TICO S. A. de C. V. (QUIMIFARl. 
una sociedad debidamente constitui
da y existente, conforme a las leyes 
del país, con su domicilio legal en Is 
ciudad de San Pedro Sula departa
mento de Cortés respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito dentro de la piase 5, de la 
Nomenclatura Oficial de la marea 
que se denomina:

C A M E S A R
palabra, según clisé ejcmplam: 
acompañados, marca que sin diath 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos medicinales 
e higiénicos, para uso humano; mar
ca que se aplica o fija a loa [wodae- 
tos mismos o a ios envases, recipien
tes, receptáculos, fardos, botes, bo
tellas. cajas, latas, bolsas, sacús, 
pí!quetes, empaques, frascos, boBcs 
y envoltorios que los contieno!, por 
medio de impresiones, grabados  ̂co
quetas marbetes, placas, rdievm, 
estampados, estarcidos y en las otrss 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en b 
índustrm, puní lo cual se acompañas 
km documentos de ley.—Tegñdífo!- 
pa. D. C.. cinco de julio de mH 
cientos ochenta y tres.- (fl Arturo 
H. Medrano C." I-o que se pone 
conocimiento del público pars ba 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C- 
14 de julio de 1983

 ̂ Gandío Z. Bcndcrá f  ̂
Registiador

28 J , 8 y 18 A 83
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El infrascrito. Registrador de D 
Propiedad Industrial hace s a b e r :  
Qae con fecha doce de juiio deí pré
sbite año, se admitió !a solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
nua Marca de Fábrica.— A ía Secre
taría. de Econom a y Comercio.—Yo. 
Arturb H. Mediano C , hondureno, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tada del Carnet de Colegiación No. 
10^, y vecino del Distrito Central, 
en representación de la Sociedad 
Mercantü. REPRESENTACIONES 
UNIVERSALES DE ESPECIALI
DADES FARMACEUTICAS, S. A., 
'TmDEFSA", entidad debidamente 
Mganizada y existente de conformi
dad con las leyes de los Estados Uni
dos Mexicanos y domicilio legal en 
Calzada del Hueso 271, Ex-Hacienda 
de Coapa Tialpa, C. P. 14300 México, 
D.F.. según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito dentro de la Clase 
5, de la Nomenclatura Oñeial de la 
marca de fábrica que se denomina:

UROORCW
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en general 
productos y especialidades fármacéu- 
tieas, para uso humano, marca que 
se aplica o fija a Ibs productos mis
mos o a los envases, reci^úentes, re
ceptáculos. frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos estarcidos, y en otras forman y 
medos generalmente acostumbrados 
en el comercio v la industria; para 
io cual acompaño los doc^unentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. seis de ju
lio dd mil novecientos ochenta y  tres. 
—f) Arturo H. Medrano C .' Lo que 
ae pone en conocimiento del público 
para !ns efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C . 12 de julio de 1983.

Candió Z. BenJeelt P..
Registrador.

28 J.. 8 y 18 A. 83.

turo H. Medrano C., mayor de edad 
casado hondureno Licenciado e 
Ciencias Jurídicas y Sociales, í)orta- 
der del Carnet de Coiegipción No. 
1069 y vecino de este Distrito Cen
tral en representación de LABO
RATORIOS Y DISTRIBUCIONES 
FRANCELIA S. DE R. L.. una so
ciedad debidamente organizada 
existente conforme a ií.s leyes del 
país respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito den
tro de la Clase 5, de la Nomenclatura 
Oficial, de la marca que se denomina:

QÍ ÜMOLOMA
palabra según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distín- 
etón de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y  protege pro
ductos farmacéuticos, medicinales, e 
higiénicos, marca que se aplica o fija 
a los productos o a los envases reci 
pientes receptáculos, frascos, bultos 
y  envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y  en otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  la industria, 
para lo cual acompaño ios documen
tos de ley.—Tegucigalpa. D. C., cua
tro de julio de Mil Novecientos 
ochenta y tres.—f) Arturo H. Me
drano C." Lo que se pone en cono
cimientos de! público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 13 
de julio de 1983.

CamtM) Z. Beadcdt P.,
Registrador.

28 J . 8 V 18 A. 83.

a Clase 5. de la Nomenclatura Ofi
cia!. de !a marca que se denomina

CA L A F E W
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin 
ción de tamaño, color o diseño espe 
cial ampara, distingue, protege pro 
duetos farmacéuticos, medicinales e 
higiénicos para uso humano, marca 
que se apíica o fija a los producto^  ̂
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes, botellas, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes 
empaques; frascos, bultos y envolto- 
nos; placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y la industria, para lo 
cual se acompañan los documentos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Atruro H. Medrano C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C-, 15 de julio de 1983

Camilo Z. BeaJoch P ,
Registrador.

28 J . 8 y 18 A. 83.

E! infrascrito Registtador de ly 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de. juiio del pre
sente año. se admitió la solicitud 
que dice: *Se solicita registro de una 
Marea de Fábrica—A la Secretarú! 
de Economía v Comercio.—Yo. Ar

E1 infrascrito, Registrador de la 
ProíMedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de julio de! 
presente año, se admitió !a solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábr̂ <̂ a.— A la Secre
taba de Economía y CMnercio.— Yb. 
Arturo H Medrano C., hondureno, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, por
tador del Carnet de Cblegiación 
N̂  1069 y vecino del Distrito Cen
tra!. en representación de LABO
RATORIOS Q IM  M I C O S FAR
MACEUTICOS, S. A. de C. V. 
(QUIMIFAR), una sociedad debida
mente constituida y existente, con
forme a las leyes del pala, con su 
domiciiio legal en la ciudad de San 
Pedro Suia, departamento de Cortés 
re^)etuosamente comparezco a so!i- 
eitar el registro y depósito dentro de

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de julio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Â la Secre
taria de Economía y  Comercio.— Ŷo 
Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, casado, hondureno. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
portador del Carnet de Colegiación 

1069 y vecino de este Distrito 
íüentral. en representación de LABO
RATORIOS Y DISTRIBUCIONES 
FRANCELIA S. de R. L., una socie
dad debidamente organizada y exis
tente, conforme a las leyes del país, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito dentro de 
la Clase 5. de la Nomenclatura Ofi
cial, de la marca que se denomina:

" F A S "
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, marca que se aplica o 
fija a los productos o a loa envases, 
recipientes, receptáculos, f r a s c o s ,  
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados etiquetas, marbetes, placas 
relieves, estampados, estarcidos y  en 
otras formas y modos generalmente
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acostumbrados en el comercio y Is 
industria, para lo cual acompaño los 
documentos de ley.—^Tegucigalpa D 
C., cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Arturo H. Me- 
drano C .' Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C.. 15 de 
julio de 1983.

OamMo Z. Bendecic F  ̂
Registrador 

28 J.. 8 y 18 A. 83.
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorce de julio de 
mi! novecientos ochenta y tres, se 
admitid la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una m a^a de fá
brica.— la Secretaría de Economía 
y Comercio.—Yo, Arturo H. Medra- 
no C., mayor de edad, casado, hon
dureno, Licenciado en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, portador del Carnet 
de Colegiación 1069 y  vecino de este 
Distrito Central en rcpresentaciói) 
de LABORATORIO Q U I M I C O  
FARMACEUTICO. S. A. de C. V 
(QUIMIFARl, una Síociedad debida
mente constituida y  existente, con
forme a las leyes del país, con su 
domicilio legal en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito dentro de 
la Clase 5. de la Nomenelahma Ofi
cial. de la marca que se denomina:

I R!  AM0 X ! HW
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distiu 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicinales 
e higienices, para humano; mar
ca que se aplica o fija  a ios produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes receptáculos, f a r d o s ,  botes 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos 
paquetes, empaques, frascos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti 
quitas. nMrbetes placas relieves 
estam;fados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y la indus 
tria para lo cual se acompañan los 
d(x:ument08 de ley.—Tegueigalpa D 
C cinco de jtdio de mil novecientos 
Ochenta y tres— (f) Artun- U M* 
drano C " Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los efectt s 
df lev —Tegueigalpa D C 14 dt 
inUo de 1983

Oa adío Z. Bemlec^
Registrador 

28 J 8 V 18 A 83

infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y dep&úto de 
una marca de fábrica.—A la Secre
taria de Economía v Comercio.-—Yo,

y vecino de este Distrito Central, os 
representación de LABORATORWS 
Y DISTRIBUCIONES FRANCEMA 
S. de R. L., una sociedad debídamah 
te organizada y existente. Címfonne 
a las leyes deJ país, respetuosameate 
comparezco a solicitar el registro y

Arturo H. Medrano C.. mayor de depósito dentro de la Clase 5, de h
edad casado hondureno. Licenciado 
ctt Ciencias Jurídicas y Sociales, 
portador de! Carnet de Colegiación 
N 1069 y  vecino del Distrito Cen 
tra!. en representación de LABORA 
TORIOS QUIMICOS FARMACEU
TICOS, S. A. de C. V. (QUIMIFAR). 
una sociedad debidamente constitui
da y existente, conforme a las leyes 
del país, con su domicilio legal en la 
ciudad de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito dentro de la Clase 5, de la 
Nomenclatura Oficia!, de la marca 
que se denontüna:

palaora. según clisé v ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
proauctos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, para uso humano: mar
ca que se aplica o fija  a loa produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes. receptáculos, frascos, b o t e s ,  
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bultos 
y euvcfltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados. eÜ- 
nuetas. marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la indm -̂ 
tria. para lo cual se acompañan los 
(documentos de ley. —  Tegueigalpa. 
D. C.. once de julio de mil novecien
tos ochenL^ v  tres.— (fl Arturo H 
Medrano". Lo que se pone en cono
cimiento de! público para loa efectos 
de ley.—^Tegueigalpa. D C. 14 de 
julio de 1M3.

Gamito Z. Rondech F .
Registrador 

28 .1 8 V 18 A. 83.

Nomenclatura Oñeia!, de la mares 
que se denomina:

U M O Í R X
palabra, según clise y ejemphuas 
acompañados, marca que sin disHh- 
cíón de tamaño, color o diseño aspe 
cíal ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, meáMnates 
e higiénicos, marca que se a; îes o 
fija a los productos o a los eavascs. 
recipientes, receptáculos, f r a s c o s  
bultos y  envoltorios que los €Mdie- 
nen, por medio de impresiones, grs- 
b'̂ 'dos etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
otras formas y modos generabncats 
acostumbrados en el comercio y la 
industria, para lo cual acmnpaño los 
documentos de ley.—^Tegueigalpa. D. 
C., cuatro de julio de mil novedottm 
ochenta v tres.— (fi Arturo H. Me
diano C " Lo que se pone en coah- 
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegueigalpa. D. C. 11 de 
julio de 1983.

GamUo Z. Bendech
Registrador.

28 J.. 8 y 18 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha once de julio del pre 
sente año. se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
m- rea de fábiica.— A la Secretaría 
de Economía y Comercio. Yo. Artu- 
r H. Medrano C. mayor de edad, 
casado hondureno IJcenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales porta 
der del Carnet de Colegiación N 1069

El Infrascrito, Registrador de h 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de julio dM pre
sente año, se admitió la solicitad qar 
dice: "Se solicita Registro y Depéd- 
to de una Marca de Fábrica-—Minis
terio de Economía y Oomerdo. — 
Registro de la Propiedad IndnaMai: 
César A. Batres, mayor de edad, ca
sado, Abogado y Notario, de este 
domicilio, miembro inactito en d Co
legio de Abogados de Hondnraa bajo 
número 6028, y  con Registro Mbs- 
tario Nacional clave: K71GJL-E, ac 
1 uando en calidad de Apoderado le 
gal de "LABORATORIOS QUIMI
COS FARMACEimCOS LANGAS 
CO, S. A-", Sociedad organir^da v 
existente conforme a las Ley^ de h 
República de Guatenuda, calidad ^  
nufedito con el Testimonio de 
tura Pública de Ptxier que 
ñn y que una vez razonada en 
nido me sea devuelta, con el 
respeto comparezco solicitando d
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RqpoOo y Depósito de la Marca de- 
Ncmnada:

lAVHMNA LAVER W
dentro de la Oase 5, que ampara y 
distingue ea especial un productc an- 
tipeMdico y reconstituyente, se uti- 

de preferencia por medio de 
etiquetas que irAn adheridas a los 
envasen o receptAcuios que conten
gan !os productos que ampara, o im
presas en cajas, cartones, paquetes 
o envolturas en general, o por cual- 
qnier otro medio, pudiendo utilizarse 
de la manera que resalte mAs conve- 
'úente. Al Registro de la Propiedad 
Industrial pido: Admitir la presente 
aoHeitnd, con los documentos que se 
aeompsHam, darie el trAmite que co
rresponda y, en definitiva, resolver 
cenforme lo solicitado. — Tegueigal- 
pa, D. C-, veintiuno de junio de mil 
novecientos ochenta y tres.— ff) 
CAsar A  Batres". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley. — Tegucigalpa, D. C., 
6 de julio de 1983.

Oamilo Beadsdí P
Registrador 

18. 28 J. y 8 A  83.

MEGASTBOS DE MARCAS

B  infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julío' de! pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca — Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abijado y de este vecindario, 
Chfnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu- 
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de POLYMER, S. 
A , domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés. vengo a p e¿r el registro de la 
marea de fAbrica consistente en la 
paMwn:rAKUÜA
para distinguir: Utensíhos pequeños 
y recipientes portátiles para la casa 
y la cocina (que no sean de metales 
preeioeos y chapeados), y especial
mente, vasos, pJatos y pajillas (d a 
se Int. 21) ;  y la cual se aplica a las 
caías o empaques que cmitienen los 
sdsssos. grabAndíJa, imprúniétídola, 
estsmpAndí̂ a, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual- 
ndera otra íowna apropiada en el 
OQSsereio — Tegucigalpa. D C , 28 
de Rmlo de 1883.— f̂) Daniel Casco 
L* Lo que se pone en oonocimianto

A V I S O

EL (ÍOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 
A TRAVES DEL

SERVICIO AUTONOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y AL
CANTARILLADOS (SANAA). comunica a las siguientes Firmas C<m- 
eultoras:

SIR WILLIAM HALCROW AND PARTNERS;
LAHMEYER INTERNATIONAL/CONASH;

— HAZEN AND SAWYER/TECNISA;
— TAHAL ENGINEERING CONSULTING LTDA.; y,

JAMES MONTGOMERY/GATESA
Que han sido precaJificadas para presentar Ofertas Técnica y  Eco

nómica para el PROYECTO DISEÑO FINAL AGUAS SUBTERRA
NEAS AMARATECA a ser financiado por el FONDO HONDURENO 
DE PRE-INVERSION, FOHPREI.

Asi mismo, se les invita a que retiren el DtXTJMENTO BASE, en la 
Oficina de la Gerencia del SANAA, ubicada en la la . Avenií^a, 13a., 
Calle No. 1392, Comayagííela, D. C., a partir del día 8 de AGOSTO DE 
1983. Se les hace saber que previo retiro de los Documentos deberán 
presentar la Constancia de Inscripción Provisional en el Colegio de In
genieros Civiles de Honduras, dC H .

Las Ofertas deberán ser presentadas en la misma Oficina de la Ge
rencia del SANAA a máa tardar el día 21 de SEPTIEMBRE DE 1983, a 
!as 10:00 a.m.

Tegucigalpa, D. C., 1 de agosto de 1983.
m e . TOMAS R. LOZANO R ,

3, 5 y 8 A. 83.

del público para los efectos de ley.— 
gucigalps, D. CL, 7 de Julio de

1983.
OsmHo Z. BMdeck P 

Registrador 
18. 28 J. y 8 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julío del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca —  Señor 
Ministro de Economía.—Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario, 
C?amet No. 112 del (Elegió de Abo
gados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de QUIMICA INTE
RAMERICANA, S. DE R. L. DE 
C. V., de este vecindario, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra

YARWOLt W
para distinguir: Productos químicos 
destinados a M industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura. la silvicultura; resinas ar- 
üñciales y sintéticas, materias plás
ticas en bruto (en forma de polvo, 
liquido o pasta); abonos para las tie
rras (naturales y artiñciales); com- 
^tosicioaes para estintwes; baños y 
preparacionea quimicaa para solda
duras; ^moduetcs químicoa destina

dos a conservar loa alimentos; mate
' ias curtientes; sustancias adhesivas 
destinadas a la industria (Clase Int.
1) ;  y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 
1983.— f̂) Daniel Chasco L ." Lo que 
se pone en conocimiento dei público 
para loe efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa. D. C.. 7 de Julio de 1983.

Candió Z. Beadcch P 
Registrador

18. 28 J. y  8 A. 83.

El infrascrito. Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca — Señor 
Ministro de Economía.—Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu- 
butaría IPFCTR-J. en mí condición 
do representante de POLYMER. S 
A domicilírida en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés.
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vengo a pedir el tegistro de la mar
ea de fábrica consistente en la pa
labra:

F ! E S T A
para distinguir: Pape! y  artícuioa de 
pape!, cartón y artículos de cartón, 
y especialmente, bolsas impresas y  
tarjetas (Clase Int. 16);  y  la cual se 
aplica a las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  em cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clise.—Tegucigalpa, D. C.. 
28 de junio de 1983.— f̂) Daniel Cas
co L." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 7 de julio 
de 1983.

Camilo Z. Bendecít P
Registrador 

18 y 28 J. y 8 A. 83.

ley.—Tegucigalpa. D. C.. 7 de julio
de 1983.

Camilo Z. Bendcch P .
Registrador.

18 y  28 J . y  8 A . 83,

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julio del pre
sente año, se admitió la stúicitud que 
dice: "Registro de Marca — Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y  CMula Tribu
taria IPFCrR-J, en mi condición 
de representante de POLYMER, S 
A., domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en las pa
labras:

rORTE FlEX
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julio de! pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca — Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPECTR-J, en mi condición 
de representante de QUIMICA IN
TERAMERICANA S. DE R. L. DE 
C. V., de este vecindario, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

Pt WOL E WE
para distinguir: Aceites y grasas in
dustriales (que no sean aceita o 
grasas comestibles ni aceites esencia
les); lubricantes; compuestos para 
eliminar el polvo; compuestos com
bustibles (incluidas las esencias para 
motores) y materias para alumbra 
do; velas, bujías, lamparillas y me
chas (CÜase Int. 4 1; y la cual se apli
ca a loe envases cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la. imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren en cualquiera otra forma apro
piada en el comercto. Presento ei 
()oder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y e! clisé—Tegucigalpa, D. C.. 
29 de junio de 1983.— ft Daniel Cas 
eo L." Lo que se íwne en conocimien
to del púMico pora los efectos de

tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin- 
gtnr: Gutapercha, goma eláaüca. 
balata y  sucedáneos y  especialmente, 
mangueras y  tuberías flexibles de 
P.V.C., políetileno y otros mateña- 
les plásticos y  accesorios para tu
bería (Clase Int. 17); y la cual se 
aplica a las ca;jas o empaques que 
contienen los mismos, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otr^ form a apropiada en e! 
comercio. Presento el poder para que 
se i'azone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cliaé.— 
Tegucigalpa. D. C., 28 de junio de 
1983.—f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
pa!a los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa. D. C.. 7 de julio de 1983.

fÍTMnHo Z. Bendeck P .
Registrador.

18 y 28 .1. y 8 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha siete de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marea — Señor 
Ministio de Economía.—Yo Daniel 
Casco I.<ópez. mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y (2éduL Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición 

de representante de QUIMICA IN
TERAMERICANA, S. DE R. L DE 
C V . de este veoBdaráo, vengo a pe

dir ei registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

Y A R N O U N
para distinguir: Colores, barnices,
lacas; preservativos antioxidantes y 
ccmtra la deterioración de la made
ra; materias tintóreas; mordientea; 
resinas naturales, metales en hojas 
y en polvo para pintores y decorado
res (CHase Int. 2 ); y  la cual se a{dica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mtsmos, grabánd&a. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y  en cualquiera otra fonaa 
apropiada en el comercio. Fresado 
el poder para que se razone en !o 
conducente, los demás documentos 
de ley y el disé.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1983.— f̂) Daniel Cha
co L .' Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
—^TegucigaJpa. D. C.. 7 de julio de 
1983.

Caíuilo Z. Bendech P , 
Registrador.

18 y 28 J. y 8 A. 83.

El infrascrito Registrador de Is 
Propiedad Industrial, hace saber :  
Que con fecha siete de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca — Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, DsnM 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Aho
gados de Honduras y Cédula Tribn- 
taña IPF(7rR-J, en nu condicMn 
de representante de QUIMICA !N- 
TERAMERICANA S. DE R. L. DE 
C. V.. de este vecindario, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

P i M O L E R E
para distinguir: Preparaciones para 
blanquean y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limptar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería: aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares: 
dentífricos (dase Int. 3 ); y la cual 
se aplica a lí^  envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola., estampán
dola. por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. PTe- 
sentq el  ̂w ler para qu? se razone es 
to conducente, ios demás documestos 
de ley y ei clisé.—Tegucigaipa. D. C. 
29 de junio de 1983.—f) Omüel 
co L. Lo que se ;mne en conod- 
miento dei púMico p&ra los efieetss

Derechos Reservados

UDI-C
RA-D

EGT



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

L& GACBTA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE AGOSTO DE 1983

hy.—̂ Tegcdgalpa, D. C., 7 de jn- 
M del963.

Z. Bcndech F ,
M y 28 J. y 8 A. 83. Registrador.

H  infrascrito. Registrador de la 
impiedad Industrial, hace s a b e r :  

con fecha siete de julio! del pre
sente aSo, se admitió la solicitud que 
dhse: *Ttegistro de Marca — Señor 
MMstro de Economía.—Yo, Daniel 
Osaeo López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Ctmet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y  Cédula Tribu
tada IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de POLYMER, S. 
A , domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pa
labra:

F I E S T A
para distinguir: Juegos y  juguetes 
especialmente pitos (Ciase Int. 28); 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 
1963.—f) Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C.. 7 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendech P ,
18 y 28 J. y 8 A. 83. Registrador.

TITULO SUPLETORIO
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
razán, a! público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: í^ue 
se ha presentado ante este Despacho 
d  señor José Irene Martínez Pérez, 
mayor de edad, soltero, carpintero, 
coa residencia en el Barrio Belén, so
licitando se le extienda Título Suple
torio sobre un inmueble que se des
cribe a continuación: "Dos lotes de 
terrenos ubicados en el cacerío "BH 
Ldo" Aldea de la "Cuesta" en juris- 
Aedón de Comayagüela. D. C.. con- 
tignos. identificados con los núme
ros uno y dos respectivamente: cu
ya descripción de cada uno es la si- 
gaiecte: Lote No. 1 de forma irre- 
gahr, de tres lados desiguales termi- 
aado en punta en el rumbo Sur: cer - 
csdo con su eoatonw con cercas  de

Alambre de púa, piedra y  zanja na
tural, encontréndoae algunos árbo
les frutales y proíáo para la agricnl- 
tura; el que colinda y  mide: Al N w- 
te, ctm propiedad de herederos de 
Marcelino (Jarcia Valladares, dieci
siete metros, veinticinco centmoetros; 
al Oeste con propiedad del exponoite 
Martínez Pérez cincuenta metros, 
einenenta y  tres cemthnetros; al Sar 
termina en punta, colinda con terre
no de la señora Eulalia (Jarcia Flo
res; y  al Este, con carretera pavi
mentada dd  Norte, cuarenta y  ocho 
metros cuarenta centímetros. Con un 
área de cuatrocientos diecisiete me
tros cuarenta y cinco centímetros; 
este lote lo adquirió por permuta se
gún documento privado que se ad
junta de don Julián García Hernán
dez. Lote No. 2 contiguo al No. 1 des
crito que antecede, de manzana y  me
dia de extensión superficial poco más 
o menos cercado en su contorno, 
propio para la agricultura; acotado 
con cercas de piedra mótate y zanjo 
natura!; con sus límites así: Al Nor
te con terreno que fué de Juan Gar
cía, hoy de una compañía denomina
da "(JONTY", camino que conduce a 
!a quebrada Oscura de por medio, un 
zanjo y una pequeña quebrada; al 
Sur, con propiedad que fue de Juan 
Vargas y  Medarda López, hoy de sus 
herederos y del que había; Al Este 
con terreno que fué de Juan, Vargas, 
hoy de! exponente Miartínez Pérez y 
herederos de Marcelino García Va
lladares, con un espacio de dos me
tros de salida a la propiedad de Me
dardo López; y al Oeste con terrenos 
que fue de Isabel Flores, zanjo y  cer
co de piedra, ahora de Pedro Martí
nez Reconco y herederos de Isabel 
Flores. Este lote lo adquirió por com
pra que hizo al señor Víctor Flores, 
según documento privado que se ad
junta ; y  la posesión de los dos lotes, 
se ha ejercido por sus antecesores y 
la mía por más de veinticinco años 
consecutivos, en forma quieta, pací
fica y no interrumpida por alguna 
otra persona. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofrece la de
claración de los testigos Maximilia
no Flores García, soltero. Carpintero 
y Litógrafo; Juan Pablo Flores, ca
sado. Agricultor y Pedro García NO- 
lásco. soltero Albañil, todos mayo
res de edad, hondureños y vecinos del 
cacerío de "El Lolo", todos propie
tarios de bienes inmuebles".—Teguci
galpa, D. C., 27 de junio de 1993.

Rubén Darío Núñez,
Secretario.

7 J , 8 A  y 8 & as.

RBTDRMA DEL AC

El infrascrito, Oficia! Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
(̂ ue con fecha 21 de julio de 1983, se 
admitió a trámite la solicitud pre- 
smitada por la Licenciada Lianella 
Medrano C., en representación de la 
empresa 'TABORATORIOS QUIMI
COS FARMACEUTICOS DE HON
DURAS, S. A. de C. V .", con domici
lio en San Pedro Sula, Cortés, y  que 
tiene como giro principal. íRabora- 
eión de productos farmacéuticos con
traída a solicitar R e f o r m a  de! 
Acuerdo de Clasificación No. 47-83, 
de fecha 7 de febrero de 1983. La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a lo dispuesto en el Ar
tículo No. 85 de! Acuerdo No. 287 
del 12 de septiembre de 1973.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 21 de junio de 1983.

Mario AquMes Udés Herrera, 
OHcial Mayor de Blcímomía,

3(y J. y 8 A. 83.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha veintiocho de jubo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Invención. — 
Señor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco Mpez. mayor de edad, 
casado Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de A bijados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPF(JTR-J, en mi condi
ción de representante de U NION CA- 
BIDE CORPORATION, domiciliada 
en Oíd Ridgebury Road, Danbury, 
Estado de Connecticut, Estados Uni
dos de América, vengo a pedí^ se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para ?i invento 
denominado: "NOVEDOSAS 1-(AL- 
QUIL-FENOXIARIL) -3-BENZOILU- 
REAS Y A UN PROCEDIMIENTO 
PARA SU PREPARACION", del 
cual acompaño descripciones por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenidot en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se tazone y 
se me devuelva, y en su oportunidad 
suplico conceder la patente que so
licito mandando devoher un ejem
plar de la descripción y reívindica- 

), con la cwsstancía ds ley —Te-
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gucigalpa, D. C., 23 de lunio de 1983. 
—f) Daniel Casco L ." que se po
ne en CQBocinúento del público para 
loa efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., 28 de julio de 1983.

CamBo Z. Bendech P.,
R^ ŝt̂ ^^dor.

8 A., 8 S. y 8 O. 83.

H E R E N C I A

E3 infrascrito, Secretario dfd Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, a! público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres, dictó sentencia declarando a 
Mayne Sevilla Rodnguez y  a los me
nores Leyia Uduvina Sevilla Rodrí
guez, Ramón Sevilla R od r^ ez  y 
Leti Consuelo Sevilla Rodríguez, he
rederos ab-intestato de su difunto 
padre Ramón Sevilla Turcios, por in
termedio de su señora madre Con
suelo de la Luz Rodríguez vda. de 
Sevilla, y que la señora Consuelo de 
la Luz Rodnguez vda. de Sevilla., 
haga uso de la porción conyugal, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o  mejor derecho.—Tegucigalpa, D. 
C,. 27 de julio de 1983.

Rubén Darío Núñez.
Secretario.

8 A  83.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Qnq con fécha primero de agosto del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de PUREX COR
PORATION, domiciliada en 5101 
Clark Avenue. Lakewood, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

" n m n m ) "

para distinguir: Preparaciores far- 
macéidíraa, e^eeialmente prepara-

<aones para suprimir el deseo de 
fumar (Clase Int. 5 ); y la cua) se 
abdica a los en^mses, cajas o empa
ques que contienen los mismos gra
bándola, imprimiéndída, estampándo
la. por medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, Iw  demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegnc^alpa, D. C., 
25 de julio de 1983.— f̂) Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en conocimien
to de! público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C. D de agosto de 
1983.

OamHo Z. Bemdeck P.,
Registrador.

8, 18 y  29 A  83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
(^ue con fecha dieciseis de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro da una 
Marca de Fabrica— Señor Ministro 
de Economía y (Comercio.— Yo, Ornar 
Alexis Ciaros^ mayor de edad, casa
do,! Licenciado en Derecho Colegiado 
Nb. 1414, del domicilio de San Pedro 
Sula y  en tránsito por esta ciudad- 
con Registro Tributario Nacional 
BILESXX-N, accionando en mi condi
ción de Apoderado Especial de la 
COMPAÑÍA NUMAR DE HONDU
RAS, del domicilio de Búfalo, Cor
tés, como lo acredito con la Carta 
Poder que autenticada acompaño a 
la presente, con el debido respeto 
comparezco ante Ud-, solicitando se 
registre a favor de mi representada, 
como Marca de Fábrica, ia palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y proteger 
productM de la Clase Intemacional 
N o 5 y  especialmente productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos: productos dietéticos para ni
ños y enfermos, emplastos, materia! 
para vendajes, materiales para em
pastar dientes y para improntas den
tales, desinfectantes, preparaciones 
para destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos, marcí̂  que se apli
cará a los envases, cajas o entpaques 
que contienen los mismos grabán
dola, imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetad que se les ad
hieren y  en cualquier otra forma 
aprc^tiada en al comercio. Al Señor 
Mhüatro pido: Admitir el presente

escrito junto con los docuBMaioe 
acompañados, mandar razonar d  pe
der y  devolvérmelo en su opottani. 
dad; seguir con los trámites de ky 
hasta dictar resolución favtaaHc, 
ordenando el Registro solicitada— 
TbgucigaJpa, D. C., veintidneo dt 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.— Ornar Aeads Claros.** Le 
que se pone en conocimiento dd pá- 
blico para los efectos de ley.—Tegs- 
cigalpa, D. C., 18 de junio de 1983

Camilo Z Bendedt 
Registrador

8. 18 y  30 A. 83.

El infrascrito. Registrador de h 
Propiedad Industrial, hace saber:  
Qua con fecha primero de agosto dd 
presente año, se admitió la solidhd 
que dice: ^Tíegisttn de Marea.—Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, ca
sado, Abe^ado y de este vedndatiô  
con Carnet No. 112 de! Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condidóa 
de representante de BROWN & WT- 
LMAMSON TOBACCO CORPORá- 
nO N , domiciliada en 1600 Wes HH! 
Street, Louisville, Estado de Kmtoc- 
ky, Estados Unidos de América, val
go a pedir el registro de la marw 
de fábrica "FALCON *, y Dbeño.

F a l c o n

consistente en una etiqueta oMoaga 
en posición vertical, dividida en áes 
paneles por finas layas. El supedaT: 
que es el más pequeño, üeva la pŝ  
labra distintiva Falcon, y  e! infedor 
muestra el dibujo de un halcón dar 
tro de una figura geométrica; tal 
como se muestra en los ejemiáa!# 
que se acompañan; para distinga^: 
Tabaco, manufacturado o no (Cksc 
Int. 34);  y la cual se aplica a kk 
cajetillas, envases, cajas o enqwBB 
que contienen los productos. 
sentó el poder para que se rsaasa sh 
lo conducente, loe demás doemadíá'̂
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da hy y d  cHsé.—^TegucigaJpa, D. C., 
wdMicmco de juUo de cúl novecien- 
toa ochenta y tres.—f) Danteí Cáseo 
Dópet." Lo que se pone en conoa- 
Hdento deí público para loa efectos 
da !ey. — TegucigaJpa, D. C.. de 
agosto de 1983.

Camdlo Z. Bcndedt 
R^istrador.

d ^ l8y29A .83 .

B  injErascrito, Registrador de la 
fSnpiadad Industrial, hace s a b e r :  
Qne con fecha primero de agosto del 
presente aBo, se admitió la sí^icitud 
qae dice: ^'Registro de marca.— Se- 
dor Ministro de Economía.— Yo, Da- 
nie! Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112, de! Colegib 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J^ en mi condi
ción de r^resentante de COLGATE- 
PALMOLIVE COMPANY, domicüia- 
da en 300 Parh Avenue, ciudad de 
New Yô ^̂ , Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en una etiqueta 
rectangular de color rojo, apoyada 
sdbre uno de sus lados largos que 
tiene dos secciones. En la primera 
sección de la etiqueta, en la parte 
snpenor en letras pequeñas de color 
anasriUo, se leen las palabras: **Ma- 
rbncn F l u o r i d e  Protection by a 
Tooíbpaste**. En el centro de esta 
sección en letras grandes especiales 
de color Manco, se lee la marca: 
**€Mgate". Bajo dicha marca en le-

cMm de Fbsoswro en sm DenMfrioo".
En el centro de la misoma en letras 
grandes especiales de color Manco, 
se lee la marca COLGATPl. Bajo di
cha marca en letras pequeñas de 
!or blanco, se lee la palabra 
ro'*, seguidamente en letras más 
grandes de color blanco, se lee la 
marca MFF. En el lado derecho de 
esta sección, aparecen unas líneas 
horizontal^ de color azul, las cuales 
principian con una muy fina y  van 
aumentando hasta llegar a la más 
ancha. Sobre dichas líneas en letras 
de regular tamaño de color amarillo, 
se leen las palabras *TMco Sabor OrÍ- 

No se hace reserva alguna en 
cuanto a las leyendas *^Tlaoride'' y  
**F!noruno .̂ La casa solicitante, se 
reserva el uso exclumvo de la manca 
en cualesquiera tamaños, colores, ti
pos y formas de letras, fondos, dis
posiciones y combinaciones de colo
res y el derecho de aplicarla o fijarla 
a los productos que ampara y a ios 
recipientes que los contienen de la 
manera que la casa solicitante estime 
más conveniente; para distinguir: 
Preparaciones para b l a n q u e a r  y  
otras sustancias para la colada; pre
paraciones para limpiar, pulir, desen
grasar y  pulimentar; jabones; per
fumería; aceites e s e n c i a l e s ,  
cosméticos, lociones capilares; dentí
fricos (Clase Int. 3). Presento e! po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y e! clisé.—^Teguciga!pa„ D. C., 18 de 
julio de 1983.— (f) Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbüco para los efectos de ley.— T̂e- 
gudgalpa, D, C-, 1̂  de agosto de 
1983.

go a pedir ei registro de la marca de 
fábrica, cooaiste&íe eu la palabra:

F R A M G E U C O
para distinguir: Vinos, aperitivos y 
licores (Clase Iní. 33); y la cual se 
a^ica a los envases^ cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola^ estam- 
p&ndMa, por medio de etiquetas que 
se ie9 adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conduwnte, los demás documentos 
da ley y el clisé.—^Tegucígalpa, D. G., 
25 de julio de 1983.— (f) Daniel Cas
co L." Lo que se pone en ctmocimíen- 
to de! público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D, C., 1* de agosto 
de 1983.

CamÜo Z. Bewdedt

Registrador.

8, 18 y 29 A. 83.

CURADOR AD^LITBM

Candió Z. Bendech P., 
Registrador.

8, 18 y  29 A. 83.

tras pequeñas de color blanco, se lee 
la marca M fP, seguidamente en le
tras más pequeñas de color blanco, 
se lee la palabra **Fluoride". En el 
lado derecho de la sección, aparecen 
anas lineas horizontales de color 
azul, las cuales principian con una 
aauy ñna y van aumentando hasta 
Bagar a la más ancha. Sobre dichas 
Mness en letras de regular tamaño de 
cMor amarillo, se leen las palabras 
*sCwst Origiusi FMvor". En la sê  
guada sección en la parte superior 
as letras pequeñas de color amarillo, 
aa leen las pálaMaa **Mázhaa

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha prinieio de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marea.—Se
ñor Ministro de Bconomía— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N  ̂ 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de GIORGIO 
BARBERO & FIGLI S p A, domici
liada en Fraziom Valpone, 12943 Ca- 
nale. Provincia de Cuneo, Itaüa. ven-

El Infrascrito, Secretario dei Juz
gado de Letras Primero de lo (Xvi!, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la demanda ejecutiva promovida 
por la Abogada Elizabeth Chiuz Sie
rra en su condición de Procuradora 
General de la República, contra el 
señor Armando Camejo, en su con
dición de apoderado legal de la casa 
Impresora Format International Se- 
curity Ltd.; se ha nombrado Cura
dor Ad-Litem del demandado al Abo
gado Víctor Manuel Aacheeta Leo
nardo por ignorarse el paradero del 
señor (3amejo. —  Tegueigalpa, D. C., 
25 de Julio de 1983.

DMÍO AyaM CasüHo 
Secretario

6^8y9A.ML
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HtmmmuH m a m  n  u  mnmuc*
ADENDUM N ' 1

LICITACION PUBLICA N ' TÍ^S3
LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, comunica a 

todos loa interesados en presentar ofertas de la Licitación Pública N? 7(1-83, 
que se ha onitido el Adendum 1, el cual pueden pasar a recogerlo a 
partir del jueves 4 de agosto de 1983, en nuestras oficinas ubicadas en 
Calle Mordos, 310, Teguc^alpa, D. C., San Pedro Sula y en la dudad 
de La Ceiba.

R E M A T E S

8 A. 83. PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBMCA

CONSDTUaON M  UNA SOaEDAO
Para los efectcn del Artículo 380, del Código de Comercio, a los cí>̂  

merciantes y público en general, se hace saber: Que en Instrumento 
Público, autorizado en esta ciudad, por el Notario Marco Antonio Lanza 
López, en fecha 23 de junio de 1983, se constituyó la Sociedad "ASTREA 
S. A. de C. V .", con domicilio social en Tegucigalpa, D. C., pero podrá 
establecer sucursales en el país y  en el exterior, su duración Indefinida, 
su ñnalidad: Editar, reproducir bajo cualquier medio; libros, revistas, 
folletos, periódicos y documentación en general; laminar, empastar, 
encuadernar, comprar y  vender libros; comercializar todo tipo de publi
cidad y toda actividad análoga y de lícito comercio, su capital mínimo 
es de (Veinticinco Mil Lempiras) Lps. 25.000.00, y el máximo autorizado, 
es de (Cien Mil Lempiras exactos) Lps. 100.000.00. Estará representada 
y administrada por un Consejo de Administración.

Tegucigalpa, D. C., 2 de a^Mto de 1983 
8 A  83 CONSEJO DE ADMINISTRACtON

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
Para los efectos del Articulo 380, del Código de (Comercio, al público 

y comercio en general, se hace saber: Que en Escritura Pública, autori
zada en esta ciudad, por el Notario Aníbal E. Quiñónez, se constituyó 
la Sociedad Comercial "COMERCIAL GUAIMACA, S. de R. L. de C. V.", 
constitución que se efectuó con fecha 27 del pasado mes de julio, con un 
capital mínimo de Cien Mil Lempiras, y un máximo de Doscientos Mil 
Lempiras, su domicilio será esta ciudad, pero podrá en lo futuro tener 
otras sucursales dentro o  fuera del país, y tendrá por finalidad, es la 
compra y  venta de granos de toda clase, secado también de los mismos 
granos; compra y  venta de mercaderías de toda índole; compra y  venta 
de muebles e inmuebles y  cualesquiera otra transacción permitida por 
las leyes de la República.

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1983
a A  83j LA GERENCIA

CONSUTUaON DE UNA SOOEDAD
A la Banca, al Comercio y al público en general, para los fines le

gales consiguientes, se avisa: Que mediante Escritura Pública, autorizada 
en esta ciudad, el once de los corrientes, fue constituida la Sociedad Mer
cantil que en esta Plaza, girará con el nombre de "PRODUCTOS QUI
MICOS Y SERVICIOS, S. de R. L. de C. V.", con un capital mínimo de 
Cinco Mü Lempiras, y  un capital máximo de Veinticinco Mil Lempiras, 
y cuyo giro será: La importación, compra y venta de productos químicos; 
representaciones y agencias, asi como cualquier otro de lícito comercio 
en Honduras. Tal Escritura fue autorizada por el Notario Justiniano 
Vázquez.

Tegucigalpa, D. C.. 11 de julio de 1983 
8 A  83. LA GERENCIA

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al púbEeo at 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia aẑ  
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mü novecientos odtem- 
ta y tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, e! 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: **Un solar urbano uMcaA) 
en el barrio La C!ruz, de esta ciudad 
de (^tacanaas, con las dimensiones 
y limites siguientes: Al Norte, vein
ticuatro metros, colinda con eoiar de 
Fátíma M ejía; al Sur, veinücuatm 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al E!ste, mide veintMís 
metros, limita con solar de Mannd 
Gonzáles y  al Oeste, veintidós uas- 
tros, limita con solar de Roednds 
Jiménez, calle de por medio." Que ei 
lote de solar relacionado lo adquMí 
por compra que hiciera al señor Ben
jamín Bustillc Manzanares y se en
cuentra insento el dominio a fá w  
del señor Germán Cristian SevBh 
Llcona, bajo el número 77, tomo 
X V n del Registro de la PK^áedsd 
Hipotecas y  Anotaciones Preventhss 
de este departamento de OlandM. 
Consistente las mejoras realizadas es 
dicho inmueble en: "Una casa de 
habitación construcción de ladriBo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino asenzda 
de buena calidad, techo cubierto eos 
láminas de asbesto cemento aeaus- 
lado; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina y un comedw. La 
casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área ooos- 
truida de doce metros cuadrados; la 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas eco 
celosías protegidas por balconea de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen
ta y cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y aa 
buen servicio de agua potable esa 
sus servicios completos de baño y 
lavabo y  una pila para almacena!' 
agua, en el solar están semhrsdaa 
ocho árboles frutales, cuatro 
gos, dos nances, un aguacate y 
naranjo". Dicho inmueble fue 
rado de común acuerdo en la caaR- 
dad de <?inco Mil Lempiras BzaAaO 

5.000.00) y  se rematará pa<f̂
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eco su producto hacer efectiva
de Un Mil Ochocientos Do

ce Lempiras con Ochenta y CuaUo 
Centavos (L îs. 1,812.84), más los 
iatoieaes y costas dei Juicio Ejecu
tivo {uomovido por la Licenciada 
Peeta RüMnstein de Gema, Apodera
da L^fal del Banco de EL AHORRO 
HONDUREÑO, S. A " , contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a loa interesados que 
pof tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
odHan las dí^ terceras partes del 
avalúo.—Jüticalpa, Olancho, 4 de 
apresto de 1963.

Víctor Hernández L. 
M  6 al 29 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raaán̂  aJ público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
M la audiencia señalada por este 
TMbunal, para e! día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacerique, en la ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
"LOS A V I S O S e l  cual mide y limi
ta; Al Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y siete cen
tímetros; Al Sur, con terreno que 
Am de Pedro Rivaa, oon ocho metros 
treinta y tres centímetros; Al Este, 
enn tarreoo de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve 
centímetros; y Al Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas. 
COR nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y  delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co- 
oMdor y cocina y el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
de cemento y hierro, compuesta dt 
cuatro piezas en las que se distribu
yan los dormitorios y una cocina, te 
eho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrillo de cemento; con suíi 
serricios de agua y luz eléctrica. Li- 
maeMe que es de propiedad de! seño! 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277 
P*o!io 292 de! Tomo 220 de! Registrt 
de la Propiedad Inmueble y Mercan

til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do. en la suma de Quince Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y se 
rematará para cem su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda, la
suma de Cuatro Mil Lempiras .....
(Lps. 4.000.00), más hatereses y cos
tas del presente juicio Ordinario, que 
e^ en debede el señor Enrique Bara
hona Barahona.—Tegucigalpa, D. C.. 
27 de juUo de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Velásqnez. 
Del 3 Al 25 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al púMico en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día Ima^ 
quince de agosto del corriente año, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, se 
rematará en pública subasta, el bien 
inmueble que se describe a continua
ción: "Un lote de solar urbano sita 
en el Barrio "Lempiras", del pueblo 
de Campamento, el cual nuda quince 
y media varas de frente por treinta 
V una varas de fondo, teniendo lo,̂  h- 
mites particulares siguientes: Al
Norte, con casa y solar de la señora 
Dolores Aceituno: al Sur, casa y so
lar de don Edgardo García Acosta, 
calle de por medio; al Este, sotar de 
don Timoteo Estrada y Rlda Ordó- 
ñez. mediando calle; y, a! Oeste, con 
casa de Felqíe Chávez Eanegas, y se 
encuentra las siguientes mejoraE 
Una casa paredes de adobes, ro} tolla- 
das y pintadas por dentro y fuera, 
mide ocho por seis varas, con un co
rredor de tres varas de ancho; hay 
dos cuartos de madera cepillada, leu 
cuales miden tres por tres varas, con 
su respectiva cocina de la mtrma 
construcción, y la sala, piso etnt ce
mento gris y rojo, corredor y cocina, 
piso de fundición de cemento, tanr- 
bíén su respectivo comedor, baño, 
servicio, lavador y dentro de servi
cio, lavador, dentro de los Hmitt s d^! 
inmueble registrado. Esta propiedad 
se encuentra inscrita bajo el número 
19, Tomo 30, del Registro de la Pro
piedad, y la respectiva Hipoteca, bajo 
el número 81, del Tomo 62, del Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Olancho. El in 
mueble anteriormente descrito se ha 
valorado de común acuerdo por las 
jiartes en la cantidad de Diez Mil 
Lemíáras exactos (Lps 10.00000)

más los intereses, costas del presente 
juicio ejecutivo y honorarios profe
sionales, promovidos por el Licencia
do Orlando García Chasco, en su ca
rácter de Apoderado Legal de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"CAMPAMENTO LIMITADA ', con
tra los señores Carlos René Tejeda 
y Concepci^ Soto de Tejeda, y se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, es postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad.—Ju- 
ticalpa. Olancho, 23 de julio de 1983

Marcial Zelaya Dávila.
Secretario por .

Del 5 al 13 A  83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando asi 
A  Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Revelo; al Este, con casa y so
lar del señor Enrique Flores; y, a! 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa '. Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo ei 
número 92, Tomo 47, y la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52, 
ambas del IJbro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Amtaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. El inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo iwr las partes, en la cantidad 
de Chico Mil Quinientos Ijcmpiras 
exactos (Lps. 5.500.00), más los in
tereses. costas del presente juichj 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido })or el licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la (Cooperativa dt 
Ahorro v Crédito "CAM PAM Í3W ) 
LIMITADA", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
qne por tratarse de primera üeita- 
cióa, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de) 
avalúo del mismu.—Jüticalpa. 28 dt 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila 
Secretario ¡xir lev 

De! 5 a! 27 A  Ü3
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Ei infrascrito. Secretario del Juz 
^ado de Letras Primero de io Civü 
del Departamento de Francisco Mo- 
tazán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti- 
riós de agosto del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
<icupa este Despacho se rematarán 
en pública subasta los siguientes in
muebles: A) Inmueble inscrito con el 
número DOSCIENTOS DIEZ 1210), 
folios TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE AL TRESCIENTOS NOVEN
TA Y NUEVE, 1397-399) del Tomo 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
1273) del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de! Departa
mento de Francisco Moraxán, inmue
ble que se describe así: 'U na pro
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este C^strito Centra!, compuesta de 
icho lotes los que todos forman un 
mismo cuerpo, en extensión aproxi
mada de cinco caballerías y ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
^INTIOCHO (328) m a n z a n a s  
testando pobladas de bosques de 
])íno, roble, encino, jiasto de ja- 
raguá y calinguero y vanedad de 
árboles frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados con 
cercas de alambre y zanja, siendo sus 
limites: AI Norte, terrenos de here
deros de Francisco Silva y Juan He
rrera, carretera del Municipio de Le- 
paterique de por medio y terrenos de 
los herederos de Concepción y Calix
to Silva: al Sur, terrenos de los he
rederos de Miguel Escoto; al Este, 
terrenos de los sucesores de Pedro 
Alvarado y de! mismo Miguel Esco
to; y al Oeste, terrenos ejidales de! 
Municipio de Lepaterique, quebrada 
de! Agua Azul de por medio; este in- 
mueMe se valora en la cantidad de 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATRO
CIENTOS LEMPIRAS 
(Lps. 98.40090). B) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS MIL CUA
TROCIENTOS DIECIOCHO 
Í2.418), Folios CUATROCIENTOS 
C I N C O  AL CUATROCIENTOS 
SETS (405-406) de! TOMO ONCE 
(11) de! Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial del 
Municipio de Tela. Departamento de 
Atlántida; inmueble que se describe 
ísí: Solar situado en e! rumbo Norte 
de la ciudad de Tela. Barrio El Cen
tro, Avenida Francisco Morazán, cu

yos límites y dimensiones son )os si
guientes: Al Norte, mide cuarenta y 
dos pies, limita con playa del mar: 
al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan Mejía; al Este, ciento setenta 
y do6 pies con propiedad del Cktnse- 
jo ; al Oeste, ciento sesenta y tres 
pies, limita con propiedad de Manuel 
Ckmtreras, teniendo una área suí̂ er- 
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2 este Inmueble se 
valora en la cantidad de VEINTIUN 
M I L  DOSCIENTOS DIECISEIS 
LEMPIRAS CON OCHENTA CEN
TAVOS (L. 23.216.80). C) Inmueble 
inscrito con el número SEIS (6) FO
LIOS VEINTITRES Y VEINTICIN. 
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X n i) del Registro de la Propiedad 
Inmueble de! Departamento de Islas 
de la Bahía, adquirido ante los Ofi
cios del Licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por Ministerio 
de I^y, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mil novecientos 
setenta, de la vendedora Lolita Usta- 
ne Brown de Frazer y que se des
cribe así: \,<ote de terreno en la Isla 
de la Bahía, Municipio de Roatán, 
en el lugir denominado "SPRING 
CARDEN", y el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y dos yardas con pro
piedad de John S. Me Ride; a! Sur, 
aaaenta y  doB yardaa, con propiedad 
de Ellen Me. Bride; y al Oeste, se
senta y dos yardas, con propiedad 
de Charles Haliman, este inmueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de OCHO MIL TREIN
TA LEMPIRAS CON TRES CENTA
VOS (L. 8.030.03). D) Inmueble ins
crito bajo el número CIENTO SE- 
SBINTA Y  OCHO (168), folios del 
CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE A L CUATROCIENTOS SE
TENTA Y UNO (469-471) del Tomo 
ONCE (X I) del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamento 
de Islas de la Bahía, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del Licenciado Alberto Mi
lán G., Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por el Ministe
rio de la Ley, en la ciudad de Roa- 
tán. a los veinticuatro diaa del mes 
de enero de mi! novecientos sesenta 
V nueve y que se describe así: Un 
solar ubicado en las M as de Roatán 
en su banda Sur, de un acre de ex
tensión superficial, situado en Dixon 
C!ove, en el punto llamado "Meyers 
P o i n t y  que linda: Al Norte, Suam
po; a! Sur. el mar; al Este, con pro

piedad de J. Harvey; y al Oeste, con 
¡)ropiedades de Salisbury Yates; este 
solar contiene una area superSeia) 
de 4,073.68 Mts.2, equivalente a
5.482.50 Vrs.2 y se valora en la can
tidad de Lps. 2.921.25. Otro solar & 
un acre situado en el mismo punto 
del solar anterior y que tioie los lí
mites siguientes: Al Norte, con na 
pantano; al Sur. el mar; al Este, te
rreno de la señora Thomas Hydea; 
este solar contiene una área superñ- 
cial de 4.073.68 Mts.2 equivalente a
5.842.50 y se valora en la canti
dad de Lps. 2.921.25. E) lanme- 
ble inscrito bajo el numero dente 
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Departamen
to de las Islas de la Bahía, adquirido 
de la señora Willet Me. Kenzie vda 
de Stiward, ante los oñdos dd No
tario Héctor Cálix Turcios, en Roa
tán, a los veintiséis días del mes ík 
abrÜ de mil novecientos setenta y 
dos, y  que se reñere al traspaso de 
un derecho de propiedad equivalente 
a dos acres y  medio en un terreno 
proindiviso con una extensión de do
ce aerea y medio situado en ia Aldea 
de Sandy Bay, banda norte de eata 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos limites geno- 
rales soh los siguientes: Al Norte, 
con el mar; al Sur, con propiedadoa 
de los herederos de Williams Scott; 
al Este, con propiedad que fue dd 
mortal Jacob Levy, hoy de los here
deros de Arturo Yames; y al Oeste 
propiedad que fue de Joseph Battka. 
hoy de Darrel Stewart; este terreno
posee una área superñcial d e ........
87.063.75 Mts. 2 equivalente a ........
124.872.05 Vrs.2 y su valor se esü* 
ma en CINCUENTA Y SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS LE!L 
PIRAS CON CUARENTA Y MH 
CENTAVOS. (Lps. 56.192.42). F) 
Inmueble inscrito a nombre de! de
clarante bajo el Número CIENTO 
VEINTIDOS (122) páginas de M 
375 a 376 del Tomo ONCE (XI) dt! 
Registro de la Propiedad InmueMa 
del Departamento de laa Maa de M 
Bahía, adquirido de don John Semud 
Webster, ante los oOekm dei láMU- 
ciado Fulgencio (bastillo Suazo, Juce 
de Letras Departamental y Notade 
í)or el Ministerio de la Ley, en la ehe 
fiad de Roatán, el primero de Agade 
de mil novecientos sesenta y odtsy 
que se describe así: Solar en la y#- 
blación de Roatán en ia entmda dd 
camino que conduce a! Barrio H 
Ticket, donde se haya construida asa
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CM& y que colinda: Ai Nwte, con ca- 
n  y 9oiar de ia señora Florence L. 
Jac^ n , divorciada de Price; ai 
3nr, con soiar de ios herederos de 
James CaHos Wcbeter: ai Este, con 
casa y solar de ios herederos Con 
ñor: y al Oeste, con solar de Íos Ite- 
rederoa Fisher: en este sotar se en- 
eoentra construida una casa de 35.0(1 
Mts.2, con sus paredes de Moques de 
concreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera, puertas de 
madera. El terreno contiene una área 
snperñcial de 167.86 Mts.2, equiva- 
tente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
ei terreno antes descrito se valora 
en la cantidad de Lps. 10.940.00, 
(DEZMIL NOVECIENTOS Ci A 
RENTA LEMPIRAS), y se remata
rán para, con su producto hacer efee 
tivo la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MH. SETE 
CIENTOS S E T E N T A  Y OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
(1*. 348.778.02), más intereses y coa
tas dei juicio ejecutivo promovido 
por ei Abogado Edgardo Cáceres 
Casteilanos, apoderado Lega! del 
Banco La Capitaiizadora Hondurena. 
S. A. (BANCAHSA), contra el se
ñor .losé María Urbizo, y se advierte 
que !X)r tratarse de prímem licita
ción, no 8C admitirán posturas que 
no cubran las doe terceras partee del 
avalúo de !os mismos. -Tegucigalpa, 
T). C., 9 de julio de 1983.

Darío Ayaia CtwíRbt,
Secretario

Del 23 J a! 15 A. 83

El infrascrito. Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
<M departamento de Francisco Mo- 
nuAn, al público en general y para 
ios efectos de lev, hace saber: Que 
ec la audiencia dei día martes vein 
titréa de agosto del año en curso, a 
iaa diez de la mañana y en el loca! 
que ocupa este Despacho, se remata
ra en Pública Subasta, el bien inmue 
Me que ae describe continuación: 
"a) Lote número ocho, ubicado en e! 
sitio denominado San Francisco de 
Lepaguare. jurisdicción de Juticalpa 
departamento de Oiancho. cuyo lot( 
fue demarcado en el terreno como 
Ugue: Tomando) como punto de pat- 
tida e! punto esquinero, el lote nú
mero nueve en la -̂arreterR nacionaJ. 
adjudicado a !os herederos de Fede 
rico Gaicano, se Jió prmeipio a la 
medida, como sigut Sur dieciséis 
prados doce minutos Este tresetet!

toe un metros sesenta centímetros: 
Sur. dieciséis grados dos minutos: 
Este, noventa v siete metros: Sur. 
quince grados treinta y  un minutos: 
Este, noventa y siete metros: Sur. 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta linea 
anterior, se dejó la coündancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Gaicano para enseguida continuar 
con e! lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur. dieciséis metros 
cincuenta centím etro: Sur. dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos: 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco Ji 
ménez. y en seguida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y  ocho metros diez 
centimetros. dejando aquí la colin 
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis 
en la forma siguiente: Sur. setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos: Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros; y Sur. setenta 
y nueve grados cero un minutos: 
Oeste, cincucjtta y un metros veínte 
centímetros; Norte, ochenta y seis 
grados y treinta y cuatro minutos: 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen- 
timetroM; Norte, ochenta y cinco 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur. ochenta y nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur. 
sesenta y un gmdos treinta y seis 
minutos; Oeste, treinta v sets me
tros treinta centímetros: Sur. cm- 
cuenta y ocho grados treinta y un 
múmtos: Oeste, setenta y tres me
tros: Sur cincuenta y siete gradoí= 
veinticinco minutos; Oeste, setenta \ 
siete metros noventa centímetros; 
Sur. ochenta y un grados cero minu
tos: Oeste, ochenta metros noventa 
eentimetros; Norte ochenta metros 
sesenta centímetros: Norte, sesenta 
y siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y siete metiY)? sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y un 
grados cuan-nta \ tres minutos: 
Oeste setenta y on metros: Norte, 
nueve grados y veintitrés minuto<a: 
Oeste, noventa y emeo metros; Nor
te. catorce gradt^ setenta centíme
tros: Notte. Jieeistete grados r-atoree 
minutos: Oeste etnenenta nurv. 
n t -̂L' sescüt: eenttniettí)s: Norte
dos grad"S cnat< uta v trs's minutos

Oeste, sesenta y nueve metros cua 
renta eentimetros; Norte, cuatro 
grados cincuenta y  siete mindtos: 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros: Norte, cincuenta y  cua 
tro grados cuarenta y seis minutos: 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin 
cuenta y emeo minutos; Oeste 
ochenta y dos metros: Norte, vein
tiséis grados veintiréa minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; Hegando así a la carretera 
de Juticalpa. lindando con lote núme 
ro sesenta (60): Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  dos minutos; Este, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y con 
este último tiro, se deja concluida lu 
medida eu el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se 
ñor Tcrencio Coello. cuyo lote cncic 
rra un área de cincuenta y  tres hec
táreas V e i n te áreas y dieciocho 
c e n t i á r e a s :  teniendo co
mo límites generales, los siguientes 
Ai Norte, con lote número sesenb 
(66). de Máximo (Serrato y el lob 
treinta y cuatro (34). de la Aldo? 
de Sabana Abajo: a! Sur con lob 
número seis (6 ). de Juan Matute 
al Este, con lote número nueve (91 
de los herederos de Federico Galea 
no. lote número doce (12), de Fede 
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y así qued¡ 
concluida dicha medida, b) T..ote nú 
mero cincuenta y ocho (58). ttbicadí 
en el mismo lugar que el anterior 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en el plano con 
loa siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor d* 
los herederos Va reía. como sigue' 
Sur. treintíi y tres grados ccio mi
nutos: Oeste, con trescientos cua 
renta metros; Sur. catorce grados 
treinta minutos; Este. eOn doscien
tos veinte metros; Sur. sesetthi y 
seis grados cero minutf*s: Este, seis
cientos cuarenta metros: Sur. ein- 
ctienta y dos grados treinta minutos: 
Este cuatrocientos cincuenta y och< 
metros. haMendo traído esta eolio 
dancia con el número oneuenta \ 
seis (56^ dtl señor GuiHemioGarc'a 
y hermano: y de este últimt) punto 

signo Oi' cilitidancir ¡vir la oarre- 
t ra Coa Norte, vointkustru grados 
t ro minutos Fst*. con sesenta ^
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dos metros; en este último, se deja 
coiindancia con ía carretera, y se 
continúa el lote de les señores Vare- 
la, como sigue: Norte, cincuenta y 
dos grados treinta minutos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros: Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y 
cinco metros; llegando con éste a la 
eolindancia con el de los hermanos 
Varela: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y  habiéndose cerrado di
cho poMgono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y  cin
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
limites generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56). de los Vá
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gücigalpa-Juticalpa, y  el lote número 
cincuenta y seis, del Doctor Guiller
mo García; y. c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Gema Varela, so midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados treinta y nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur, diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; 
Eiste, ciento treinta y  seis metros 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y dos grados treinta 
y  siete minutos; Este, noventa y 
seis metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste ciento un metros; 
Sur, cuarenta y ocho grados quince 
minutos; Oeste, treinta y  un metros 
diez centímetí os; Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centime- 
tros; dejando asi la eolindancia que 
se traía. Y  continuando las medidas 
en colindancias con el lote número 
cuatro (4 ). adjudicado a favor de! 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur. 
veinticuatro gtTtdos veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
centímetros: Sur, veintiún grados

cincuenta y cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur. dieciséis grados cuarenta y cua
tro minutos: Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados veinticuatro mi
nutos; Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y  ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos: 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur, ochenta y tres grados 
cuarenta y  emeo minutos; Oeste, 
cincuenta y tres metros veinte centí
metros; Norte,, dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la eolindancia 
que se traía y  se continúa en colin- 
dancia con el lote número dos (2), 
de la señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur, setenta y  seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste, treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
al Sur, cinco grados treinta y  nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y  cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros ; Sur, veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la eolindancia que se traía para 
continuar en la eolindancia del lote 
número uno (1 ), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centí
metros ochenta y cinco grados doce 
minutos; Este cuarenta y cuatro 
metros; Sur, cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros; Sur, cuarenta y cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y seis 
grados y cincuenta y ocho minutos; 
Este, trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sor, cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos; Este once metros setenta 
centímetros; Sur. cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; & te, 
veinte metros noventa centimetros;

Sur, cinci^enta grados diez minutos: 
Este trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y treá grados trmntá 
y ún minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este últirao 
tiro, se deja eolindancia con el a^or 
Migue! Angel Mej a, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6), del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Norte, trehta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metws 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y seis metros; Norte, da- 
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Nofte, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metros veinte centímetros; Norte, 
doce grados treinta y  ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centímetros; Nor
te, once grados veinticinco minutoa; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y  tres metros veinte centí
metros; y dejando la eolindancia eo 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Máídno 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y colindancias: Sur. treinta y dete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta cen
tímetros ; Sur, veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, oehecÉa 
metros ciento cuarenta cenÜnmtros 
y llegando con este último Üm a! 
punto de partida, quedando en eota 
forma concluida la medida de dtobe 
lote número tres (3), encerrado es 
él. una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas catorce áreas y eiaenaa 
ta y una centiáreas; siendo toa 
tes generales de dicho lote, 
siguientes: Al Norte, lote ni 
sesenta (60), de! seáw Máximo Oo- 
rrato, carretera de por medie, qae 
conduce de Tegucigalpa a Olanebn; d 
Sur, con el lote número uno (1). #  
Miguel Angel Mejía; al Este, eon d 
lote número seis (6). de! señorean 
Matute; y, al Oeste, cmi c! Mená- 
mero cinco, cuatro y dos (5. 4 y 
respectivamente, de loe señwm ám- 
gela y María Varela, Eduardo Aad- 
ao y Lidia Landaverde; que hm áe- 
muebles antes descritos, foonma
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cuezpo y  en loa cuales, se en- 
aMBbran las siguientes mejoras r 
Acotado cím cercas de alambre espi 
gado de tres l&ieas; una casa de 
eoBStmecián de madera techo de 
tsjâ  que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
sserradas, piso de madera, dividida 
Atiba casa en varios apartamientos: 
hay además una cocina separada, 
coastruc^n de madera techo de 
teja, de siete varas de lar^o por cin
co de ancho: servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (731, Tomo treinta y seis (36). 
dd Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con e! número 
2065m, Folio 298. del Tomo VH. Y 
la Empresa Mercantil, cnyn nombre 
comercia!, es Industrial NENA. S. de 
R. L,, ubicada en la Colonia Lara. 
2a. Avenida, cuntignu al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue
bles. fueron valorados do común 
scucrdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00h y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
!a cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Seiscientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00). más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutiva, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osario Matta. Apoderado Legal del 
Banco SOGERtN, S. A . contra et se
ñor Rodrigo Guardián y la Sociedad 
baduatrlat Nena, S. de B. L. Y  se ad 
vierte que por tratai-se de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de! avalúo del mismo.—Teguci 
galpa. D. C.. 25 de julio de 1963.

DaWo Ayala fásHBo. 
De! 29 J . al 20 A. 83. Secretarit)

E! infrascrito Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de io Civil, 
de! Departamento de Francisco Mo- 
raaáu, al público en general 3 para 
los efectog de ley, hace saber: Que 
en la ausencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en crtrso a 
lae diez de la mañana, v en e! loca) 
que ocupa este Dcspaclro. se rema* 
tará en pública subasta el síguientf 
inmueble: Lote mamdn eon e! nú 
mero 388. Bloque "O" que tiene trna 
extensión superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 centésimas de m̂  
tro cuadrado, qtte mide y  limita: Al 
Norte, nueve metros y colinda con 
la calle dieciséis de la 1 rbanizactón 
lAa Colinas: Sur nueve metros \

colinda con el Lote 364 de! Bloque 
"O* de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y  colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O'̂  de la misma 
Urbanización: y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  c (^ -  
da con el Lote No. 369 d^  Bloque 
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: **Una casa con Bioques de ar 
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y pintados por dentro \ 
fuera estructura de concreto que 
inclñye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
y cemento, ciclo de plywood y  aisMte 
sostenido en estructura de aiuminio. 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para saín 
3' comedor, instalaciones eléctricas 3 
sanitarias completas y arca para 
jardín: inscrito el dominio a favor
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 de! Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas 3 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán v se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y  Tres 
I.<empiras con Ochenta y Tres Cen
tavos. más los intereses 3' costas del 
juicio ejecutivo promovido por !a VT 
 ̂ lENDA Azocizción Hondurena de 
Aborto y Préstamo, S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y  se 
advierte qtte por tr^^^tw de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa. D. C.. 19 de julio de 1983.

DARK) AY ALA CASTILLO 
IXti 2$ J Al 19 A. 8íL Secretario.

El infrascrito, Secretatio del Juz
gado de Letras Primero de lu Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
tazán. al público en general. 3* pam 
los efectos de ley hace sab<.'r: Qm 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la nsañana. y  en 
el local qm- ocupa este Despacho, se 
tematará en pública subasta el si 
guíente iftniuebh "Ut! inmueble 
la (Y l̂onia .1 atdiñes de Ixtarqtte dr 
esta ciudad capit d formado pot * ! 
l"h; 41 R y p;̂ rtr del iüb. i 3 "Q

s^ÚD ei plano respectivo con las si 
gniottez dimensiones y  límites: Al 
Norte: dieciocho metros, Hmita con 
fracción cuarenta y  tres W W, lote 
X  X  y  Dracción cuarenta y  tres Y Y : 
a! Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y ocho. caHe de por medio : 
al Este. 35 Mts., con fracción 43 S: 
al Oeste. 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y limites genera 
les son los siguientes: Al Norte, Sí 
senta ŷ ocho metros, con bloque cua 
renta y dos, calle de por medio: a! 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo 
que número treinta y nueve y  el Blo 
que número cuarenta 3̂ ocho, cali* 
de por medio: al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres ''SS" y 43 W W: y. 
a! Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres "N ' 
3' cuarentn 3' tres V  V V, con una 
extensión a]iroximada de seis mil 
oehocienÍHS veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va 
fa cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se dctaÜan: "Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladñllo de terrazo, techo de asbesto 
con cielo de pl3nood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una coema un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio. cuatro servicios sanitarios com 
pletos forrados con azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, la 
vandero. patios engramados y  debí 
damente cercados, tanque de agUH 
potable y servicio de agua, luz y al
cantarillado''. El inmueble se encuen 
tra inscrito bajo el No. 85 dcl Tom ¡ 
352 dcl Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueble fue valora 
do por el Perito nombrado por estt 
Despacho en la cantidad de Noven 
ta y Seis Mil I^cmpiras Exactos 
(Lps. 96.000.00) 3' se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Lem 
piras Exactos (Lí)s. 68,000.00) más 
los intereses 3 costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por e! 
Abogado Adán Ajmandt) A!varado 
Ramírez, en su condición de Apode 
rado del señor Migue! E3ías Guerre 
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejacdrt) Chévt̂ ?: Corte? Y s<' ai- 
viertí. quL pot Uatarat. primera

Derechos Reservados

UDI-C
RA-D

EGT



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

IR LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS —  TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE AGOSTO DE 1983

ücít&ción no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Tegud- 
galpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Darío Aya!a Casíino, 
Del 28 J. Al 17 A. 83. Secretario.
* El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y páralos efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día martes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y cinco de fondo y  limita así: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
al Este, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y al Oeste solar y casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el nume
ro 134 Folio 104 del Tomo XVIU; 
del Registro de la Propiedad y sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafÓn y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seiá varas de ancho por cinco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas do ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa
nitarios y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladrillo de 
rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de perne
ra clase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principal. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la Eje
cutada bajo el número 248 Página 
166 y 167 del Tomo X IX  de! Lib:o 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 del Libro 
del Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. El inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Exac
tos (Lpe. 12.000.001 más los intere
ses. costas del ^areaente ju iao ejecu

tivo y Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacamas Li
mitada" contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran Las dos terceras partes de! ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

Marídai Zeiaya Dávila, 
Del 30 J., al 22 A. 83. Srío. por ley.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público án ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen; "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cinco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Vilíeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandfas y Zoila de Pa
dilla ; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez CÜañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Lílian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de haMtación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de lai^o, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o  pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en 
forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
\^ras veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varaa díiez pulgadas de largo

por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de freaíí 
por cinco de fondo, toda la constrae- 
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, coatígao 
al baño, levantando en el interior dd 
solar, donde asimismo existen dea 
patios de cemento fundido para d 
secado de granos. Tres patios total 
mente encementados con fundicMc 
de tres centímetros de espesor, cae 
un área aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contomo de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centimetros 
(0.68 cms ). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con ínsMa- 
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueble ante
riormente descrito se encuentra Ina- 
crito bajo el número 77, Tomo 57 del 
Registro de la Propiedad InmueWe 
y Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se rema
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, máa inte
reses pactados y costas del presente 
Jucio Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Oar- 
na, en su condición de Apoderada 
gal del BANCO DE EL AHORRO 
HONDURENO, S A., se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación no ae admMrda 
posturas que no cubran las dos tar* 
ceras partes de! avalúo, el cna! 
ciende a la cantidad de VEINTBSSS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA T 
OCHO LEMPIRAS CON VEINTnB? 
CENTAVOS íLps. 26,988.21), -  
Olancho, 21 de julio de 1983.

Marcial Zdaya DávHa 
Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A. 83.
El Infrascrito. Secretado det 

gado Primero de I.<etras del 
mentó de Olancho, al púMioo es 
ñera! y para los efectos de Ley. 1 
saber: Qne en la audiencia
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ÍHBves veinticinco de agosto del año 
Hí carao, a las once de la mañana y 
Ht d  local que ocupa este despacho, 
ae mn&tará. en pública subasta el si
guiente inmueble urbano y sus me
joras, qne a continuación se descri
be: **Un lote de solar situado en la 
Lotificación "Los Mangos", del ba- 
nto de Jesús, de esta ciudad de Ju- 
tiealpa, d  cual mide: doce varas y 
media de frente a la calle por veinti- 
doeo varas de fondo, cuyos límites 
especiales gon los siguientes: AI Nor
te, con propiedad de Abel Mayorquin; 
al Sur, con solar baldío de Ramón 
Rrdz; al Este, con propiedad de Con- 
eqxdón Vásquez, calle de por medio; 
y a! Oeste, con propiedad de los he
rederos de Lucila Fuentes. Dicho in- 
mueMe se encuentra inscrito bajo el 
número 46, del Tomo XIX del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Olan
cho, a favor de la señora LAURA 
MARIA ROSALES OLIVERA DE 
ZAVALA, y se rematará para con 
sn producto hacer efectivo el pago 
de la suma reclamada por el BANCO 
DE EL AHORRO HONDUREÑO, S. 
A , en esta ciudad, más intereses pac
tados y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A. Muñoz contra la señora 
LAURA MARIA ROSAT.ES OLIVE
RA DE ZAVALA, se advierte a los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier postura 
es hábil.—Jutícalpa, Olancho, 21 de 
JuHo de 1983.

Marcial Keiaya D&vHa 
Secretario por Ley 

Del 2 al 10 A. 83.
El infrascrito. Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Mwazán, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
treinta y uno de agosto de mil nove- 
demtos ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú
blica subasta los siguientes inmue- 
Mes: a) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, 
en d  departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
ticoe los siguientes limites y dímen- 
Moaes, en forma triangular: Al Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Rarrientos P 
satigua carretera del Norte, de po* 
sssd^n al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto da !a propiedad de! Ingeniero 
y^aodaco Pemández Guumán, da!

cual se desmembra esta parcela: ai 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y  tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de '*Hotelera Yojoa, 
S. A .", bajo el número cuarenta y 
w:ho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de la Prenie- 
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Molo
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes m ejoras;

1) Bdiñcio central que consta de 3 
niveles y alberga los ambientes si
guientes: A) Facilidades administra
tivas: B) Restaurante: C) Bar; D) 
Club Nocturno; E) Lobby; F) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de I?n Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Edificios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y separados del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) Eldíficio de servicio y manteni
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mi! I*em- 
piras (Lps. 304,000 00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mi! Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DEL LACIO, en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un Area de dieciocho mil 
setecientas treinta y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y 
con la siguiente descripción: Lote (1) 
a! Este primera avenida de por medio 
con bloque "A " 114 07 metros, con 
rumbo N4 58'W, al Norte, con Lotes 
D-1 V D-8, 99.65 metros con rumbo 
N 85 02'E; a! Oeste segunda avenida 
de por medio con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 54 58'E : al Sureste, 
con primera calle, I.Ago de Yojoa  ̂* 
POT* medio 99.05 metros con nm b 
S48 24' W : a! Sû - con primera ralle 
Lago de Yoioa de ñor medio 3015 
metros cou rumbo S84 49*W, el lote 
üene un are'̂  tota! de doce mil cun- 
troeientoa treinÍA y cinco punto se

senta y doe varas cuadradas; Lote 
(2) un lote de terreno ubicado ¿n la 
Urbanización BRISAS DEn.< LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani 
zación Brisas del Lago, y donde se 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W : al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con 
rumbo 85 2' W ; al Oeste, con propie
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S458 'E ;  al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., 50 
metros con rumbo N 86 44' E. El lo
te antes citado tiene un área de cur.- 
tro mil trescientos ochenta y siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos no
venta y dos punto setenta y siete 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una. piscina semi-ohmpica, de 
doce* por veintincinco metros, con sis
tema completo de filtración, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un edificio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y servicios entre
piso metálico y concreto con cielo 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda, metálica, ĉ 'n 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del edificio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, oe 
treinta y seis metros cuadrados d? 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecánicos para niños 
Todo con un valor total de Cuatro
cientos Mil Novecientos Treinta y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y Ĉ n- 
co (Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Empresa Mercantil denominada HO- 
TELEIRA YOJOA, S. A., con su equi
pamiento que es el siguiente:

D Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78: 2) Î n bus Toyota Hiaee 
3900: 31 Un Bus Tovota Pane!; equi
po y  mobiliario, mobiliario y  equipo 
de oficina: 4) Cuatro escritorios eje
cutivos; 5) Un archivo metal, cuatro 
gavetas; 6) Cuatro siRaa de paleta;
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7) Una íBáquina Registradora NCR 
4200; 8) Un reloj marcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
acuaüeo; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16* BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14* BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tatiques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios, cucharas, frideras, platos, cu 
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C3C-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un hom o para re- 
jioetería 'Táontague"; 26) Una estu
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa "EPCO"; 29) 
Una refrigeradora ^TROULSON", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor ''TROULSON" GHT-132; 31) 
Un Refrigerador *"TROULSON", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90";
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "Alto 
Shan", modelo 300 HFT; 40) 1 eqm- 
f)0 Buffet helado "A lto Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente Alto Shan 1,000 3; 
42) Un Conservador de comida ca- 
Hente Alto Shan l.OOO.UP; Í3) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y  ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522; 45) Una Re
bañadera "Intedge" E-300 ; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"Alto Shan": 47) Dos carros para 
va^la; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-30625 ; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400; 55) Ciento diecí-

inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrízeración; 57) Un 
lote equipo de baüo Sauna; 58) 
O ^ to  veintiocho sBlas para cuarto

No. 900; 59) Ocho sillas para cuano 
No. 4-45: 60) Una cám?:ra fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría; 62) Dos lavatrastos métalica: 
63) Nueve mesas de trabajo de acerti 
inoxidable; 64) Dos estaídes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 37) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable 
69) Un lote de estantería para cáma 
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría: 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Don 
freidoras con filtro automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda: 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
Trescientos once llavines para puer
tas: 82) Una máquina de hacer café: 
83) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con hom o; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un ablandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta: 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel: 102) Un Aire Acon
dicionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica OM 250-H;
106) Una pista bailable de madera;
107) Cincuenta y ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR: 
109) Cíen Lackers; 110) Noventa 
Extractores de Aire; 111) Un lote de 
lámpara eléctHcas; 112) Doscientas 
ochenta y ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas: 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mn cuatrocientos cuarenta toa
bas: 118) Ciento cincuenta y seis 
cortinas de baño: 119) Ciento cua
renta V cuatro docenas de eanchí^s; 
120) Cinco mesas para CoktaO: 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas: 127) Nueve 
jaboneras para jabón liquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em
potrar; 130) Trienta ganchos pare 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) 0(J^entaydoa 
acondicionadores WaR Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales Aire aoohdicio 
nado. Todos log activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Miliones Quinientos Setenta y Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
fLps. 4,571.480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en ia canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras coa (Sneo 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmuebles fueron vaiorados 
de común acuerdo por ias partes; y 
sus mejoras como los activos de las 
sociedades mercantiles, por medio ^  
peritaje, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de 1¿ 
cantidad de Cinco Millones QuinieB- 
tos Cincuenta y  Un Mil Dosdeotos 
Cincuenta y Cuatro Lempiras con
Ochenta y Un Centavos ....... ........
(Lps. 5,551,254.81), más los intere
ses y costas del juicio ejeenthe 
promovido por el Licenciado Dsph 
berto Mejia Pineda, en su caráetiH' 
de Apoderado Legal de la Corpora
ción Naciona! de Ihvendones (00- 
NADI), contra el señor Frandses 
Antonio Fernández Guzmáu, en su 
condición de Presidente del Conseje 
de Administración y Gerente y Re
presentante Legal de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y  Urbanizaran 
Recreo Brisas de! Lago, S. de R L. 
esta última solidaría de la primera, y 
en su condición personal de Osdor 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y se ad
vierte que por tratarse de prisacra 
licitación no se admitirán postuma 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—T^ud- 
galpsL. D. C., 3 de agosito de 1283.

DnHo AyaM
Secretano.

Del 4 al 26 A. 83.
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